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1. OBJETIVO:  

 
Realizar en forma inmediata las visitas epidemiológicas de campo y de 
seguimiento relacionadas con los eventos de interés en salud pública de 
notificación inmediata que permita la identificación y el corte de cadenas de 
trasmisión en susceptibles y contactos, seguimiento al estado de salud tanto de  
especies humanos y animales, verificación de las condiciones del domicilio, 
medidas de control y la respectiva canalización y educación sanitaria. 
 
 
2. TERMINOLOGIA Y DEFINICIONES:  

 
Eventos de Interés en Salud Pública: Aquellos eventos considerados como 
importantes 
o trascendentes para la salud colectiva por parte del Ministerio de la Protección 
Social, teniendo en cuenta criterios de frecuencia, gravedad, comportamiento 
epidemiológico, posibilidades de prevención, costo-efectividad de las 
intervenciones, e interés público; que además, requieren ser enfrentados con 
medidas de salud pública. 
 
Respuesta Inmediata: Es un grupo de trabajo multidisciplinario, operativo, con la 
más alta formación académica y operativa para la investigación de casos, brotes, 
epidemias, toma de decisiones en campo, para el análisis de situación de un 
evento, para la toma de muestras y realización del diagnóstico, para el manejo de 
la bioseguridad a todo nivel y para el tratamiento de pacientes. Debe responder 
como grupo y como individuo a cualquier situación específica en el país con base 
en las decisiones tomadas por el Comité de Gestión para la atención a brotes y 
epidemias. 
 
3. CONDICIONES GENERALES: 
Eventos de visita epidemiológica y de control de respuesta inmediata: 
Tuberculosis en todas sus formas, Lepra, Dengue grave, Mortalidad por dengue, 
Mortalidad materna, Mortalidad perinatal y neonatal tardía, Sífilis Gestacional, 
Sífilis congénita, Bajo peso al nacer a término, Mortalidad por EDA < 5 años, 
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Mortalidad por Cólera, Lesiones por pólvora, Intencional-suicidio, Mortalidad por 
suicidio, Difteria, Meningitis bacteriana aguda, PFA < 15 años, Rubeola, Síndrome 
Rubeola congénita, Sarampión, Tosferina, Tétanos neonatal, Tétanos accidental, 
Fiebre amarilla, ESAVI, Morbilidad por IRAG, Morbilidad por IRAG inusitada, 
Mortalidad por IRAG e IRAG inusitada, Hipotiroidismo congénito, Leucemias 
agudas pediátricas < de 15 años, Violencia contra la mujer, violencia intrafamiliar 
y violencia sexual, Mortalidad por y asociada a desnutrición, Rabia humana, 
Agresiones por animales potencialmente transmisores de Rabia, Leptospira, 
Encefalitis (animal),Enfermedades de origen priónico, Peste bubónica.   

 
 
4. DESARROLLO DEL INSTRUCTIVO 

 Identificar y asignar las visitas epidemiológicas de campo y seguimiento a 
realizar. 

 Realizar registro de la visita asignada en el libro de control. 

 Recepciónar información  y confirmación de dirección de la visita. 

 Realizar visita en el domicilio y/o institución según formato establecido. 

 Realizar acciones de canalización- educación sanitaria, medidas de control. 

 Elaborar Informe de visita en los formatos guía y firma de quien recibe la 
intervención (usuario). 

 Entregar y socializar informe de visita al referente del evento. 

 Registrar  recibido en el libro de control. 

 Realizar los ajustes pertinentes según evento en plataforma SIVIGILA, 
dentro de los tiempos establecidos. 

 Archivar la documentación y ficha de notificación. 
 
 
 
5. CONTROL DE CAMBIOS 

6. VERSION VIGENTE DESDE OBSERVACION 

01 11/12/2015 Primera versión sigami  
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Revisó Aprobó 

Iván José Barragán Solís 
Director de Salud Publica 

Gilma Lucia Peña Daza 
Secretaria de despacho 

 

 
 


